
Don Jesús Fernando Gimeño Lisón (D. N. I. núme
ro 17.224.866), Licenciado en Ciencias Químicas.

Don Juan Carlos González Fernández (D. N. I. núme
ro 32.375.027), Licenciado en Ciencias Químicas.

Doña María Soledad Mutuberria Cortabitarte (D. N. I. nú
mero 17.225.474)', Licenciado en Ciencias Químicas.

Don José Manuel Minchot Villellas (D. N. I. núme
ro 18.123.739), Licenciado en Ciencias Químicas.

Don Luis Rodríguez Asensio (D. N. I. número 12.195.275), 
Licenciado en Ciencias Químicas.

Don Julio Pinacho Centeno (D. N. I. número 13.274.688), 
Licenciado en Ciencias Químicas.

Don Santiago Sánchez Muro (D. N. I. número 27.702.148), 
Licenciado en Ciencias Químicas.

Don Francisco Javier Tejel Giménez (D. N. I. núme
ro 17.174.948), Licenciado en Ciencias Químicas.

Contra esta resolución podrán los interesados interponer ante 
esta Dirección, de acuerdo con las normas de la convocatoria, 
las reclamaciones que consideren oportunas, conforme a lo dis
puesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de quince días, a contar del siguiente al de 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de esta relación.

Zaragoza, 30 de octubre de 1975.—El Ingeniero Director.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25513  RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo- 
 sición restringida para cubrir tres plazas vacantes 

en la Escala de Delineantes, convocada por Reso
lución de 21 de abril de 1975.

En cumplimiento de las normas 6.4, 6.5 y 6.6 de la Resolución 
de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
de 21 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 29) por 
la que se convocan pruebas selectivas restringidas para cubrir 
tres plazas vacantes en la Escala de Delineantes, el Tribunal 
calificador, una vez constituido, ha resuelto convocar en lla
mamiento único a todos los aspirantes admitidos para la reali
zación del primer ejercicio, que dará comienzo el día 26 de 
diciembre de 1975, a las nueve horas, en la Sala de Licitaciones 
de la Junta dé Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, 
calle de Alfonso XII, 3 y 5, de Madrid.

Madrid, 6 de diciembre de 1975.—El Presidente del Tribunal, 
Luis Vázquez de Castro Sarmiento.

MINISTERIO DE TRABAJO

25514 RESOLUCION del Instituto Español de Emigración  
por la que se eleva a definitiva la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
la oposición para cubrir veintiuna plazas del Cuer
po Técnico de este Organismo y se nombra el 
Tribunal que ha de juzgar dicha oposición.

Transcurrido el plazo para la interposición de reclama
ciones contra la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 
220, de 13 de septiembre último) a la oposición convocada 
por Resolución de 27 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
número 153) para la provisión de plazas del Cuerpo Técnico 
de este Instituto Español de Emigración,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Declarar admitidos definitivamente a los aspi

rantes que se relacionan a continuación:

Número Apellidos y nombre D. N. I.

1 
Turno restringido

Carcaño Callis, Gabriel .......................... 45.200.463
2 Camón Prieto, Juan ............................. 25.213.420
3 Gómez Cardoso Ortega, Bonifacio ....... 2.102.888

1
Turno libre

Acha Verdeja, José ....... ........................ 334.928
2 Aguado Díaz, Antonio León ................... 374.481
3 Aguirre Menéndez, Juan Manuel .......... . 1574/74 Pas
4 Aguirre Tellería, Francisco Javier ....... 14.977.388
5 Agustín García, Teodoro ...................... 1.073.206
6 Alvarez González, Irma J....................... 10.450.275
7 Amat Sala, Javier María ............... ....... 38.465.793
8 Aparicio Bravo, Elias .............. .............. . 1.473.849

Número Apellidos y nombre D. N. I.

9 Arenaz Erburu, Juan Antonio ............... 11.399.904
10 Arnán Lombarte, Florencio ................... 36.860.995
11 Arranz García, Onésimo Carlos ............ 1.461.790
12 Bayón Mariné, Femando ........................ 1.622.713
13 Cabezas Moro, Octavio ........................... 50.396.898
14 Casanova Aldave, Alfonso ..................... 15.723.648
15 Gases Méndez, José Ignacio ........ ......... 37.579.5l8
10 Castaño Aparicio, Melitón ................. 8870/72 Pas
17 Corral Mabilly, Manuel de y............... . 1.343.183
18 Crespo Carrillo, Julián María ............... 70.994.747
19 Cruz Ruiz, José Antonio ........................ 14.868.791
20 Delgado Suárez, Luis ............................... 32.279.428
21 Edesa Palacios, José Ramón .................. 13.679.111
22 Fernández Olmo, Angel .......................... 9.620.050
23 Fernández de Sevilla García, Miguel ..... 1.053.897
24 Frutos Fernández, Juan Antonio ....... . 31.493.901
25 García Alisandra, Ana María .................. 19.470.089
20 García del Carrizo San Millán, María

Esclava ........... ....................................... 10-23 Pas
27 García Jiménez, Tomás ........................... 24.047.028
28 García Souto, José Lino ......................... Pasaporte
29 Gómez Fresneda, Octavio ..... .................. 4.958.271
30 González García, José .............................. 10.480.542
31 González Zaballos, Emilio ........................ 50.001.996
32 Gil Rivas, Carlos ........... ......................... 28.088.688
33 Guerra Seco de Herrera, Purificación .... 116.782
34 Gutiérrez Nuez, José Antonio .......... :...... 16.877 Pas.
35 Heredero Virseda, María del Carmen ... 3.401.061
36 Hernández Peyró, Rogelio ..................... 31.052.748
37 Herrero Castro, Santos ........................... 7.735.076
38 Huerta Ferrer, Antonio ........................ 201.992
39 Láinez Domínguez, Josefina ................. 51.573.511
40 Lanseros Alvarez, José Manuel .............. 1.493.342
41 López de . Elorriaga Uzquiano, José Ra

món ........................................................ 16.204.607
42 López Rodríguez, Santos ........................ 37.985.143
43 Maceda García, Antonio ........................... 35.233.839
44 Máriño Elias, José Luis ........................... 32.114.653
45 Martín Felipe, Francisco ...................... 17.222.795
46 Martínez Arias, José Mariano ............... 5.740.851
47 ' Martínez Martínez, José ........................... 22.274.179
48 Martínez Pérez, Rosalía ........................... 2.168.010
49 ' Mas Pascual, Enrique .............................. 19.491.275
50 Mateo Mateo, Félix ................................. 1.322.168
51 Moya Font, Antonio ................................. 25.848.508
52 Muñoz de la Torre Moreno, José Luis ... 50.017.375
53 Nieto Otero, José Luis ........................... 34.644.324
54 Olivares Martín. Gerardo .................... 6.304 Pas.
55 Oller Ivern, Juan .................................... 46.307.550
56 Pintos Vilariño, Roberto ........ ............... 32.239.701
57 Prado Ortega, Santiago de ....... ................ 4282/68 Pas.
58 Ramírez Salcedo, Antonio ..................... 30.885.956
59 Ramiro Areces, Enrique ........................... 10.766.871
60 Riva López Dóriga, Fernando de la ........ 2.477,504
61 Rodríguez García, Angel ........................ 19.155.149
62 Rodríguez Rodríguez, Félix ..................... 14.220.883
63 Román Román, Margarita ..................... 50.019.363
64 Romero Maraver, Manuel ....:.................. 519.770
65 Sáez Arecha, María Natividad ............... 1.375.510
66 Santos Velasco, Modesto ........................ 11.652.099
67 Seguí Terol, María Rafaela .................... 21.358.385
68 Senén Izquierdo, Carlos Miguel-.............. 1.477.580
69 Serrat Vitini, Antonio ............ .............. 37.698.785
70 Val del Prin, Alfredo .............................. 17.835.895
71 Valero Costa, Vicente ............................ 21.615.378
72 Várela Hurtado, María Isabel .............. - 12.347.867
73  Vázquéz Feijoo, Isabel ........................ ... 35.963.611

  74 Zapatero Gómez, Ramón ........................ 12.699.598
 75 Zuña Vallejo, Esperanza ........................ 1.472.080

Segundo.—Incluir en la relación de admitidos al opositor 
don José Ramón López de Elorriaga Uzquiano, una vez sub
sanado el error de omisión de su firma en la solicitud.

Tercero.—Denegar el recurso de cambio de tumo formulado 
por el opositor don Gerardo Olivares Martín, toda vez que el 
turno restringido está limitado a los funcionarios de planti
lla que componen los Cuerpos Técnico-Administrativo a ex
tinguir y del Administrativo, que posean la correspondiente 
titulación, circunstancia que no concurre en el solicitante, 
por carecer de la condición de funcionario de plantilla del 
Organismo.

Cuarto.—Declarar definitivamente excluido al aspirante don 
Carlos Jiménez Remón, que ya lo fuera en la relación provi
sional, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 220, 
de 13 de septiembre, por no hallarse en posesión de la titula
ción exigida.

Quinto.—Denegar los recursos presentados contra su exclu
sión por los opositores don Jaime Muñoz Anatol y don José 
Luis Pérez Herrerías, quedando definitivamente excluidos, toda 
vez que los títulos extranjeros que poseen no han sido debida
mente convalidados por el Organismo español correspondiente.


